
Núm. 193. (7 cuarto*.) 1041

GACETA DE MADRID.
JUEVES 4 DE JULIO DE i8áa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA»

Lóndres 18 de Junio.
El «t le diicutiri por segunda vez el bilí en favor de los católicos ea 

la Cámara alta; y este es el motivo por que el Courrier , periódico mi
nisterial, ataca con tanta acrimonia i este bilí. » Hicieron muy mal 
( dice) en 1778 en abolir la ley por la cual se concedía i un heredero 
protestante, aunque inas lejano, el derecho de suceder en una finca 
con preferencia al heredero católico ¿ aunque mas próximo- Esto es, 
decían entonces; una reforma que exíje la humanidad; pero so ss 
preveían bien las consecuencias. Ahora que se propone la admisión por 
via de herencia de los Pares católicos en la Cámara, tocamos noso
tros las consecuencias de esta primera concesión. Si la cualidad de cató
lico no excluye í nadie de este encargo ni de acceder a él, ¿ por qué han 
de ser los individuos de la familia Rea! los ámeos á quienes no se apli
que este principio! ¿Por que han de ser los Reyes los ónicos sugetos
que no tengan libertad de conciencia!.....Y si el R-y de Inglaterra
puede ser católico, no tiene fu-rza el derecho de la dinastía fundado 
en el principio de la legitimidad , porque aun hay Príncipes católicos 
descendientes de hembras de la ca»a de Stuart: el Rey de Ceideña 
seria según el orden fiarural de la sucesión el epítimo Rey de Ingla
terra ; después vendría la casa de Orleans, y habría 90 personas antes 
de Jorge ív en el orden de sucesión. Con que si se admite el principio 
en que se funda el bilí, el derecho de la casa de Brunswick al trono 
únicamente se fundará en la elección parlamentaria- ¡Fundamento po
co seguro! Porque ¿quién podrá impedó que un partido presente ai 
Parlamento una proposición pira llamar i los Príncipes descendientes 
de la casa de Stuart!* El Courrier sigue sacando consecuencias, hasta 
pronosticar una revolución sostenida por las potencias extrangeras. Es
te artículo ministerial hace prever con cuánta fuerza se impugnará la 
segunda lectura del bilí, y es de creer que sea desechado , pero por al
gunos votos menos de los que lúa tenido en contra tuya los anteriores 
bilis de la misma clase.

áRAhciA-
París ai de Junio.

No sabemos con exactitud lo que habrá sucedido en Nantes; pero el 
Monitor y demás periódicos publican algunas noticias, de las que se in
fiere haberse alterado en algún modo la tranquilidad pública en aquella 
ciudad. El día 14 se vio en el tribunal competente la causa de conspi
ración que se estaba formando; y los acusados fueron declarados absuel
tos. Al salir de U audiencia fueren insultando por las calles á uno de los 
testigos; y esto di<> motivo á que el prefecto publicara antes de darse 
la sentencia el siguiente edicto :

A los habitantes de la thsdad de fiantes.
Ayer se cometió un grave insulto contra la justicia y la libertad, 

pues al salir del tribunal un testigo, que por la circunstancia de setlo 
está bajo la salvaguardia de las leyes, y por el honor bajo la de los bue
nos ciudadanos, notó cuando se retiraba solo y pacífico un monton de 
mozos que se iban juntando y acercándose á él, prorumpiendo en ame
nazas yen injurias , por lo que se vió precisado 3 buscar uh asilo en el pa
lacio. Esta conducta sediciosa, esta reunión de muchos contra uno solo, 
ton indignas de lo's generosos mnteses; y si algunos turbulentos ex- 
trangeros, ó algunos hombres indignos de pertenecer á esta noble ciu
dad ,■ intentasen aun introducir los disturbios en su seno, ¿ insultar 
lo que aprecia mas el hombre, que es el libre egercicio de la justicia, 
debemos todos, magistrados y soldados, funcioatríos y ciudadanos, 
acordarnos de aquellas palabras emanadas del trono: .¡ue el Rry n > su
fre qué la violencia prive á tu pueblo de la paz de que esta Jl.frutan
do Recuerdo pues aquí la garantía de la ley de 23 de Marzo de 1822, 
que pone á los testigos á cubierto de todo insulto; y debo también ha
cer presente que según el tenor de la ley de 17 de Abril de 1791 
acerca del respeto debido i la justicia , toda señal pública de aproba
ción ó desaprobación dada á la sentencia, y susceptible de causar ó de 
excitar tumulro , de cualquier modo que tea , debe reprimirse inme
diatamente; que en toda violencia cometida y en todo movimiento 
popular excitado con este nv't vt», debe procederse criminalmente, y 
castigarse con todo el rigor de las leyes.

Y por tanto exhorto á las autoridades civiles y militares, á las pri
meras á que pidan y á las Segundas a que presten el auXibo d» la fuerza 
armada donde quiera que lo rxi|an a ejecución de las leves y la c>.n- 
aervacon de la tranquilidad pública. Nantes ig de Jun.o de ti¡2 2 t i 
prefecto del lona inferior , V rigm

be hau tomado varias medidas enérgicas para conservar la llanqui-

lidad, ti algunos intentasen perturbarla prorumpiendo en invectivas 
contra los testigos que están bajo la salvaguardia de Ja ley , que debe 
protegerlos completamente. El teniente gcacial conde Despinoy ha acu
dido donde quiera que su presencia ha podido ser necesaria , después de 
haber situado vanos destacamentos de la gendarmería, dei t,. ligero y 
de los coraceros en las plazas contiguas a >a cárcel de ¿OLífay, donde 
se había reunido una muchedumbre inmensa; la cual, crcc.endo por 
momentos, se ha visto precisada la tropa i dispersaría, no sin experi
mentar alguna resistencia, pues se asegura que han sido presas vanas 
personas. Por último habiéndose pronunciado -a sentencia , se separaron 
los corrillos: á las cuarro quedaba ya muy poca gente en U p.aza de 
BoutFay, y eo lo restante de la tarde ao te volvió a alterar la tranqui
lidad.

XORTtJGAt.

Lisboa 10 de Junio.

Concluye la sesión de Cortes del 18.

Art. 58- » En el acta de votación se declarará que los ciudadano! 
que formaron aquella junta otorgaban á los diputados que de la vota
ción de todo el distrito quedasen elegidos en Ja junta de la cabeza da 
partido, i todos y á cada uno individualmente, amplios poderes, para 
que reunidos en Cortes con los de los demás distritos de la Monarquía 
portuguesa, puedan, como representantes de la nación , hacer todo lo 
que fuere conveniente al bien general de ella, y llenar tus funciones en 
les límites que prescribe la Constitución, sin que puedan alterar ni dero
gar ninguno de sus artículos, y que los otorgantes se obligan á cumplir 
y tener por válido todo lo que asi hicieren dichos diputados, conforme 
a la Constitución.

Art. 59. •» Si al haberse puesto el sol aó te hubiere acabado la ro
tación, el presidente hará poner tas boletas et» una arca de tres llaves, 
las cuales se distribuirán por suerte entre tres individuos de la mesa. 
Esta arca se guardará bajo llave en la misma iglesia, y ai día siguiente 
•e conducirá i la mesa de votación, y se abrirá allí á presencia de la 
junta.

Art. 60. » Si el presidente juzgare que la votación no puede con
cluirse en el citado domingo ni en el lunes siguiente, prepondrá á la 
junta, de acuerdo con el párroco, escrutadores y secretarios para otra 
mesa, que se coó;urá en la misma iglesia, en la cual se ira paclican- 
do lo mismo que en la primera, en la que se reunirán después todas 
las boletas.

Art. 61. »» Cuando hubiere en un concejo mas de una junta elec
toral , los conductores de las copias de las actas de votación art- ¡7) 

se reunirán i la hora y en el parage indicado , donde se elegirán dos 
escrutadores y co> secretario»; y abriendo dichas actas, el presidenta 
las jumara en un legajo, y .ryendose una por una en voz alta , irán es
cribiendo los secretarios ios nombres, y se practicará lo demás que 
queda dicho en ios articulo» gg y gó.

Art. 62. *> Después ¡os individuo» de la mesa elegirán entre sí dos,
que en el día que señala ei articu.a siguiente presenten la copia del 
acta de esta junta en la de cabeza de partido, y se practicará lo dcmac 
según el art. 57

Art. Ó3 »> El segunda domingo después del en que se reunieren 
las juntas electorales se congregare la junta en la casa de ayuntamien
to Je la cah ea de partido Se ei ginn escrutadores y secretar;»*, se 
practicará lo dispu »tu en los articu os gg y 61, y serán diputados aque
llos qu: reunieren mayor numero de votos hasta el total que deban ser, 
y los que le» sigan hasta igual número serán los suplente». En caso de 
empate d'cidin la suerte.

Art. 64. •• D snu-s se practicará lo demás que previene el art. gó,
y sedar; p-ir caneada la junta. El libro de la elección se euardara'en 
el archivo de! ayuntam.ento , habiéndole dado ante» toda la publici
dad posible.

Art. *g. »» F.n el acto de esta elección se declarar! por ¡os indivi
duo» de toda» las juntas electorales drl d »ir.io que s- Ki.Iar.-n presen
tes que sus hab [antes otorgan a los d mr. i ios qu - aca'-m de s J .r elec
tos los pod-res declarados en <1 ait ge» cuyo contenido se csci-oira en 
la misma acta.

Vrt •> Conc’u do este aci» m ¡a inr.ia . II-vendo entre los
individuos de la m?»4 á Jos O puta ! - re »er.te», a la irle-
aia paTs>quial , donde se cantar: un *»• 1 ' ‘ le /Je:.».

Art. f>7. •• Se entregará a ci.fa d...... ' » »'» a drl s ra da
eler»ion , v se rem t-n ot a a la i. rc’i. ' oo .r.i.i. d E».
la» cop as -ran cerificadas por el es...i- - *. a- »r:o.'

be supr.mio el a:t 63 , y »* lt vacie ia ses.oa



*04*
NOTICIAS Dt ESPAÑA.

Barcelona 2¿ d* Junio.
la el Incitador te publican como de oicio Jet siguientes noticias: 

Manrtt.t 23 dt Junio. En «u momento , que ton lai tei* de It 
mañana, ba salido de esta una columna compuesta de ido individuos 
del regimiento de Murcia al' mando del teniente coronel D- Diego 
Rubio, primer ayudante del mismo, con dirección á Cardona y en 
combinación con el brigadier Carrillo de Albornoz, quien desde B-ír
ga emprenderá igual movimiento para reunirse en el indicado punto, 
se^ua disposición del Ezcmo. Sr. comandante general del séptimo dis
trito militar, que coa fecha del 19 me comunicó.=Ramón Gali- 

Satadtll y dt ídem. Aunque el ay uAtamiento con oficio de este 
dia que ba remitido á V. S. por expreso haya dicho que corria la voz de 
que loe facciosos habían entrado en Granollers, debe comunicar i 
V. S. que esta voz ha sido falsa, según relación de los dos expresos

reí ayuntamiento ba remitido a los pueblos de aquellas inme- 
; iones.

_Por oficio del gobernador militar del castillo de Cardona, fecha del 
a 3, sa sabe que á lea 11 de aquella maiiana habia llegado una divi- 
aíon al mondo del brigadier Torri jos á la vista de Solsona, y que muy 
luego éntró ra dicha ciudad.

Jdtm 26.
En d mismo periódico se publican cambien las siguientes noticias 

particulares:
Manrtia 24 dt Junto. La división que ha atacado y libertado fi 

Solsona se componía de 400 infantes, 47 caballos, y llevaba ademas 
un violento. Parece haber habido algunas horas de un vivísimo fuego.

Esta misma división en combinación con la de Albornoz y de los 
soo hombres de Murcia , que han salido de aqui el mando de Rubio, 
deben dirigirse, según se dice, contra los Piteus, que es la gran ma
driguera de todos loa bribones de la Montaña, y pueblo muy digno de 
un horroroso castigo y escarmiento.
__El gran plan de los facciosos era el apoderarse de la fortateza de
Urgel, y dominar desde elli toda la Montana, proporcionándose toda 
especie de municiones por 1a vía de Andorra.

Kl comandante de los facciosos , que conoce toda su importancia, 
habia logrado excitar una multitud de fanáticos , prometiéndoles una 
gruesa atusa de dinero pera que intentasen el asalto. Mas la guarni
ción los dejó acercar, y disparando sobre ellos á metralla, les ocasionó 
une horrible pérdida. Al retirarse salió parte de dicha guarnición, que 
completó la carnicería i bayonetazos.
_Ea Ist cercanías de Villafranca de Panadés te ha dejado ver una 
nueva partida de ajo facciosos, mandados por un tal Catnpantra. Ayer 
«e esperaban en la misma 80 coraceros procedentes de Valencia.
_ La Ordafia espalióla se dice haberse levantado toda en mam con
tra lo* facciosos. La cooperación da estos valientes y sus movimien
to* á te espalda de mochas de sus bandas principales pudieran contri
buir en gran manera á terminar cela guerra desastrosa.
__Hemos sabido con placer que todas las autoridades de las cuatro
provincias da te antigua Cataluña te ocupan seriamente en proporcio
nar trabajo y ocupación i las clases menesterosas, aprovechando para 
esto los cuantiosos auxilios que el Gobierno acaba de facilitar.
__Desde las frontera* de Francia te noa escribe y asegura que te últi
ma invasión que el bandido Mita* ha hecho en nuestro territorio ha 
excitado en aquel pait 1a mas vehemente y general indignación contra 
el Gobierno, hasta el punto de haberse pedido ya i gtitos en Tolos* 
y en Montpeller mtisfaccion por este borran, que tan gratuitamente se 
irroga al pueblo y nombre francés.
_Se nos asegura también haberse notado algunas síntomas de descon
tento en las trapas que forman el cacareado cor don sanitario, y que 
corren por los vivaques nuevas y muy graciosas canciones contia los 
protectores y abrigadme* de los asesinos del valiente Cruchag*.

El tolo medio, so nos aliado, que el Gobierno francés ha encon
trado para impedir nna terrible y funesta explosión es el de tener les 
tropo» en un continuo y perpetuo movimiento. En esta parte la acti
vidad actual es superior á te de los tiempos-de Napoleón.
_En 1a provincia de Barcelona los pueblos de Igualad*, Capelladas y 
Santa Coloma da Qucralt adquieren cada dia nuevos derechos al re
conocimiento eterno de te petria y á las bendiciones de los buenos.
__Li ciudad ds Vich sigue siempre amenazada, y muy de cerca, por
los facciosos, quienaa cuentan al parecer dentro de ella con muchos me
dios y protección.
—Las compañías patrióticas de Menresa se organizan á toda prisa, gra
cias al zelo bien conocido de los sefforet Cerezo y Gal!, y de la feliz 
cooperación de aquel ayuntamiento constitucional.
_ En un suplemento al diario do te ciudad de Barcelona de hoy ad 
se publica lo que sigue :

•• Habiendo acontado los pueblos de este partido organizar un cuer
po ds 400 hombres inclusos loe oficiales, dividido en cuatro cotnpa- 
fi», coa destin» i la persecución y exterminio de facciosos y malhe
chores , y reunidos sus representantes en las casas consistoriales de esta 
capital baja mi presidencia el dia 15 del presente mes, se leyó y apro
bó el reglamento formado por la comisión nombrada i este objeto,que 
es como sigue.

■.° «* Los 400 hombres que levanta Barcelona y tu partido tienen por 
objeto primario recorrer los pueblos comprendidas en el mismo contri
buyentes a su manutención, dándoles su auxilio, caso de que los faccio
so» te arrimasen á ellos, observar su movimiento , perseguir.os hasta 
exterminarlos , l.nspiar los caminos ds as junes y malhechores , exten

diéndote este auxilio ¿ los demás de te provincia si no fuesen necesarios 
al primer objeto.

».° » Dispondrá de esta fuerza según tu objeto el Sr. gefe político 
de 1a prorincie, y entenderá en lo económico de ella la sección de 
tos comisionados de los pueblos contribuyentes.

S-° « Le sección de comisionados elegirá tes personas que deban 
componer esta columna, exigiendo de lo* que se alistasen la condición 
de ser licenciados del egército, robustos y sin nota , que se sujeten «l 
rigor de la ordenan** militar.

4.0 » Si el número de los licenciados no llegase al de 400 hombres, 
sr admitirán españoles de otras clases que presenten tu competente abo
no, y que te sujeten á la ordenanza, de cuya* leyes penales te les en
terará.

5 0 n Esta fuerza se dividirá en cuatro compaftías; cada una de el! as 
tendrá un capitán con 10 rs. de vn. diarios, dos subalternos coa lá, 
cuatro sargentos con 10, cuatro cabos con 9, y los demás individuos 
con 8.

ó* » La sección de contribuyentes proporcionaré el armamento á 
cada uno de los individuos que compongan esta columna, y el distin
tivo que se le* tefiale para no confundirte con los facciosos.

7-s n La misma sccc od dará las órdenes correspondiente* para que 
cada ij días por anticipación sean satisfecho» los sueldo* por lo» medio* 
que juzgue ma- análogo» á las circunstancias, ya sea por libramientos, 
ya tea nombrando un pagador, si asi se considerase necesario.

•> Estará á cargo de esta comisión oir las quejas de los pueblo* 
sobre el comportamiento de esta fuerza , y estará en sus facultad?* re
mover alguno ó algunos de sus individuos, según exigiere el mejor 
orden.

9. J » Los comandantes de comparía y subsiguientes subalternos por 
su orden serán responsables de la disciplina de ios que tuviesen 4 sus 
órdenes, para lo que cada uno de ellos tendrá las misma» facultades que 
eoncede te ordenanza á tos de su respectiva graduación.

10. »Todos los dia* i.“ y 15 de cada mes los comandantes de 
compañía pasarán revista de existencia ante los alcaldes y ayuntamiento 
del pueblo donde se hallasen , sin cuya certificación no te les hará abo
ne de tus asignaciones ni de los de sus subordinados.

ir. n Los comandante* de compañía no embarazarán 1a marcha de 
la columna con los presos que hagan, ni con los delincuentes de ia mis
ma, ni se detendrán en juzgarlos: unos y otros los pasaran desde lue¿n 
á la autoiidad mas inmediata pata que disponga de ellos con arreglo 
á las l.y< ».

12. » Los comandantes de compañía protegerán con todo esfu.rzo
áios vecinos que se retirasen de las poblaciones que tuviesen que aban
donar por una fuerza mayor que las invadiese.

tj. • Todo» lo» que en date de individuo* u alistasen en estas com
pañías estarán sujetos á hacer rancho; el comandante podrá dispensar
los de ello en las ocasiones que lo juzgue conveniente al mejor servicio.

14. n IXbcrán pagar con su dinero cuanto necesiten; pero te les 
dará alojamiento.

15. » Los pu-b'ot podrán valerte de los medios que les sean mas 
cómodos para satisfacer la cantidad que les quepa en el reparto, ha
ciendo la correspondiente consulta á S. E. la diputación provincial , si 
los arbitrios de que quieren valerte necesitan su superior aprobación. 
Barcjiona ij de Junio de i8ia-sVicente Sancho.”

San Feltu dt Guixolt aa dt Junio.
Am*nazadoa desda el Caté dt i* Silva por el faccioso Misas y tus 

viles compañeros Mclavite y Moten Coll, que con sus alucinados fac
etaos , en número muy considerable, anhelan ensangrentarse contra 
este pueblo con 1a ferocidad y barbarie mas inauditas, según se expresa 
en un escrito infame que ayer por la tarde dirigieron ai ayuntamiento 
por manos de un particular , y al que nada ha contestado este cuerpo 
por no envilecerse , hemos tomado la time resolución de defendernos 
en el monasterio , al que se han refugiado también muchas familia* y 
haberes. La* dos compañías de milicianos voluntarios y diferentes indi
viduos de 1a milicia de la ley con 25 patriotas de Calonge, que de or
den de su respectivo ayuntamiento, y á petición del de esta, han acu
dido para dar auxilio, opondrán te mas vigorosa resistencia á eva in
fame facción, y sabrán acreditar tu decisión y noble patriotismo; pero 
nuestra fuerza no es suficiente, si no se envía un socorro pronto; por
que incomunicados ya con te capital de provincia Gerona, y reduci
dos á bien pocos víveres, prontamente vamos é tocar el terrible extre
mo de perecer, aunque dignamente, en defensa de la ¡ibtrtad.

En tan críticas circunstancias, y reducidos dentro del pequeño espa
cio de este monasterio , que por mas que hagamos solo puede presentar 
una fortificación imperfecta, debemos pedir auxilio al decidido rgérci* 
to, á nuestros valiente» compañeros de armas, y é toda ese grand- po
blación , fiados en el valor, constancia y pública decisión de tan bene
méritos hijos de la patria &c.

Madrid Mitrcoltt 3 dt Julio.
» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en tu importante talud.’* 

ARTICULO DE OFICIO.
Circular dtl ministerio dt ¡a Gutrra.

Hedido cuenta al Riy del expediente promovido por consecuen
cia de Lt contestaciones suscitadas en el mes de Octubre del año pro- 
x mo pasado de t8at entre el gefe político y comandante militar da 
la provincia de Murcia, por habetse opuesto aquel á que se moviesen 
tropas de un punto á otro, ocultando al segundo el motivo de esta opo
sición : enterado S. M. de todo, habiéndote servido oir sobre el parti
cular al consejo de Estado, y conformándote con lo qus le ha .Tamul-



lado en ota asusto, m ha dignado wwlfw por punto genera? que «un* 
que ios gefes políticos son los encargados de la tranqulídad pública en 
mis provincias, y responsables de ella, no por cao pueden disponer ab
solutamente da las tropas del egército permanente, sino pedir i los «• 
mandantes militares el correspondiente auxilio, ios cuales con conoci
miento dal objeto podrí n disponer la fuerza y calidad de ella <j_e te 
necesite para llenas el objeto; pues los conocimientos peculiares i su 
arrea les pone en el caso de poder hacer el oso conveniente, bajo str 
responsabilidad, de la fuerza militar i sos órdenes, estando en sus fa
cultades el nombrar sin sujeción i escala i los cuerpos é individuos de 
ellos que musan las circunstancias necesaria» para no aventurar la 
operaciones , «natía que deben tener pare poder cubrir acuelle respon
sabilidad, y sin la cual no podrían responder de que las tropas cum
pliesen con tu deber, ignorando culi ea el que se les encomendaba 
por ota autoridad: por lo tanto, asi como desde luego y sin la menor 
demora están obligados los gefes militares i pastar í las autoridades 
civiles los auxilios que tea pidan, asi también estes deben igualmente 
instruir á aquellos de los objetos pea que Jos piden , conviniendo entre 
a( en el modo mejor ds Conseguirlo, y evitando toda arbitrariedad en 
fatigar inútilmente al saldado; tiendo de la mayor importancia el que 
te mantenga la mejor armonía y deferencia entre las autoridades que 
mandan en una provincia, plaza ó pueblo. De &>il orden lo digo á 
V. pea tu inteligencia y efectos correspondientes á su puntual cum
plimiento. Madrid 16 de Junio de 181 j .”
JtelacUm dt los segundos comandantes fut S. M. ¡t ka servido nom

brar en los batallones dt la milicia nacional activa dt nurva crea
ción , y tn ¡ot antiguos fut tienen tac antee titos emplea.

Alicante «1 teniente coronel graduado conde de Cesa-Rojas, espí
an agregado ni regimiento infantería Infante D. Cártoa; sin suelda por 
no disfrutarlo.

Alcor á D. Francisco Antonio Lloret, comandante supernumera
rio de infantería del regimiento de León; con el aneldo que disfruta.

Almería á D Nicolás .Sánchez y Chavea, comandante del secundo 
batallón del regimiento infantería de la Corona; con el sueldo qat 
disfruta.

Avila i D. Josef Antonio Portal y Mayoral, capean primer ayu
dante del regimiento de Málaga; con el sueldo que goza.

Aslorga a D. Remigio Abad , teniente coronel graduado y capi
tán d-l regimiento infantería de Vitoria, id.

Alcalá á D. Joaquín Henriquez, mayor comandante supernume
rario del bala! on ligno prim.ro de Voluntarios de \ragon, ¡<t.

Alcañiz i I). Ptbto Vi;a, espitan graduado tic teniente coronel 
del reg'mi-nlo infantrría de Aragón, id.

Arar.dad Da.toé D. Ramón oantillaa, espitan dt! regimiento 
caballería d* Barbón , id.

Badajoz a D. Joan Ensebio Manzano, comandante del segundo 
batelion del regimiento ¡ofantoia de la Reina, id.

Barcelona á D. Pablo Vivcr, segundo comandante del batallón li
gero de Canarias, id.

Bubao i IX Sebastian Pablo da Gambra, rapiña graduado de tt- 
sienf coronel de regimiento infantería del Principe , id.

Búrgoe á D- Josef Gómez Art-che, mayor comandante supernu
merario del regimiento infantería do Navarra, id.

Baeza a D. Ramón Capoileja, espitan de infantería y de< bita1 lo» 
de la milicia activa ele Oviedo; con loe 450 rs. al mea que disfruta 
en provincia.

Cádiz á D. Manuel Jones, mayor conMOdante supernumerario del 
regimiento infant-ria Infante D. Amonio; con el sueldo que disfruta.

Calatayud a D. Antonio Ma;az, temante coronel graduado y ea-

5¡tan primer ayudante supernumerario del regimiento úKanteria del 
'ríncipe, id.

Castellón á D. Joerf Espinosa, coronel graduado y msvor coman
dante supernumerario del regimiento infantería Infante D. Cáelos, id.

Ciudad-Real a D. Joief O ira Ido, segundo teniente coronel del 
cuerpo de Ingenieros, id.

Córdoba a D. Antonio Alvarez, espitan graduado de teniente co
ronel del batalon ligero de voluntarios je Valéosla, id.

Cuenca á D Santiago Otero y Velezquez, capnan g aduado de te
niente coronel del regimiento infartaría o* Fernando vti, »d.

S. Clemente i D. Gerómm De gado,c-pitan graduado de tenien
te coronel del regimiento infantería de Fernando vir, id.

Calahorra i D. Antonio H dalgo, espitan graduado de teniente co
ronel del rcgitni' nto infantería de Burgos, d.

Ferrol (antes Composteia) á >. Juan de Medina, comandante en- 
pernum-rano de infantería, y sargento mivor del batallón de la milicia 
activa de Monterey , con el suelda que disfruta-

Figu-ras á D. Pablo Luis Basigalupí, teniente coronel graduado y 
sargento mayor de la extinguida primera división de granaderos pro
vinciales, id.

Gerona á D. Raimundo de Unzaga, mayor comándeme supernu
merario del regimiento infantería Infante D. Carlos, id.

Guadalajara á D. Josef Risetl, espitan de infantería graduado da 
teniente coronel y del batallón de la milicia activa de Ciudad-Real, 
con los 410 rs. ai mes que goza ea provincia.

Cuadis á D. Silvano Lopes , mayor comandante supura un»'rano 
del batallón infantería ligrra de Gerona, con el sueldo que disiruta.

Huelva á D. Pedro Doa, espitan de infantería graduado da te
niente coronel y de la extinguida primera div.tum de granaderos pro
vinciales , coa los 4$o rs. al mea que guza en provincia.

Hellin i D. Francisco Javier Rodríguez Vera, comandante su
pernumerario d:i regimiento in£anu ría de U Reina con el sueldo 4ue 
disfruta.

Hj.-sca á D. Ramón Abadía, comandanta supernumerario del re
gimiento infantería de-Navarra , id.

IoSeito á D Jisef Palacio, capitán del batallón infantería ligero da 
Voluntarios de batee.oía, id.

Jaén á D. Antonio Givateiro , teniente coronel graduada y sargen
to mayor del batal.on de !• indicia activa de Badajoz , id.

Játiva a D. Milco .\ctbi, teniente coronel graduado y sezundo 
teniente del segundo regimiento de la guardia Real ds infantería', id.

Lérida á D Cirios Me!cior, capitán graduado de teniente coronal 
del regimiento infantería lnía.itc D. Cirio», id.

Logroño í D. Joaquín Giyon, comandaste supernumerario del re
gimiento infe tería de Guadal-jara , id.

Lores i D- Francisco \líon»o Martínez de Tudela, espitan de in
fantería y del baiailon de la milicia activa de Lores, con io* 450 I4. 
al mes que disfruta en provincia.

Madrid á D. Antonio Trias, teniente coronel graduado y cap tan 
primer ayujante del regim entó ds zapadoras, con el sueleo que dis- 
f.uta

Metida á D. Antonio Sánchez Donoso , comandanta supera ame— 
rar o d i regimiento infantería Infante D. Antonio, id.

Minr sa á D. Antonio Crespo y Domínguez, mayor comandanta 
sup.'rnumrario del batallón infantería ligera cazadores de Barbas- 
tro, d.

Motril á D. Mariano Becerril, espitan de infantería graduado da 
teñí:nt< coronel, y de :a extinguida pridtera división de granaderos 
provine aies, con tos 450 n. a mes que disfruta en prov.ncia.

Monterey á D. Juan Manue. González Araujo, teniente coronel 
graduado y segundo ayu'ante mayor del segundo regimiento de ¡a 
guard a Real de infantería, con el sueldo qu- d.sfruta.

Medina del Campo > D. Josef Atiste , cap tan graduado de tenien
te coronel del regimiento infantería de Zamora, ¿d.

Navia i D. Leonardo Bonet, capitán del regimiento inLatería do 
Toledo, id.

O . sedo á D. Pedro Francisco López , espitan graduado de t.miento 
coronel del revuniento «1 zapadores, id.

O una I). M.autI Ber,jum -, a, mayor comandante supernumera
rio del regirme oto mlánt-ría Oe Alrica, id.

P'l tic a á D. Josef Orliz, ci'tninúar.t* de infantería y sargento 
mayor de li m-t c-i aci.ra de inmpostna (Ferrol), id.

Pamplona i D. Tiburck Zanzrza, espitan giaduado da tem nta 
coronel del reg:nu r; 1 ■ zapadores, id-

Saiamancm á D. Jusn Antonio i'v -rtaa. tcrier.te coronel graduado 
y cap.t in pr mee a udant- ■_ resirriento infantería da Malaca,

brgovia « D Dion o Cr<i <t B rnabé , captan del CuerpoÚt a-.ti- 
liería, id.

Segorve i D. Franc seo de Oóa , mayor cotu.n sute supernumera
rio d I regimt nto irf,r feria de la A ína , id.

Tarrs.ors > D. Franc scu aabatés, segundo comandante del bata
llón I ¿?r. de S .Marcial, id.

Teru.t a D. Pedro Bonilla, mayor comandanta mparmi mera rio del 
tegimi-Mo infantería de la Princesa, id.

Toledo á D. Fcnpe Larroque, mayor comandante snperaumerarío 
de infam ría y sarst-nto mayor de la milicia activa drCuidad-Rea), <d.

Tolosa i D- Francisco Arias Mercado, comandanta del primer ba
tallen drl r.-gimi nto infam ría de Vitoria, id.

Tala vera á D. Víctor Cordero , espitan graduado de teniente coro
nel dei regimiento coraceros de la Reina , id.

Toro a D. Leopoldo de Gregorio, espitan del reg imentó caba
llería de Numancia, id.

Vai encía i D. Vicente María de Haro, capitán efectivo de infan
tería y del batallón de la milicia activa de Alcázar da ü. J-an, coa 
los 450 rs. al me» que dofruta en provincia.

Villafranca 1 P. Josef de Moure, comandante de infamaría agre
gado al bata Ion de la miucia activa de Orense , coa los 600 rs. al 
mes que disf uta en prov nc a

Vitoria á D A ni n< Gircís, mayor supernumerario dal regi
miento infam-ría d. Fxtr-mucura, cft ei sueldo que di,futa.

Ve ez ei Rub-o á D. P dro Suarez Quiro», cap.tan de mlantera y 
del bata! 'on de la m..icia activa de Oviedo, con ,c> 410 rs. al mes 
que disfruta en prov ncia.

Vich • D. Joaqirn Alb*rto Claver . capitán graduado de finiente 
coronel del regimiento miarte; s de Sevilla-con e su -idu qu.- d-.tiuta-

Zsra.’Oia i D. Ramón .1 .ncl-aiar, comandaste supernumerario del 
rtgímiVnto infantería de E-paín., td.

Asimismo se ha s n-ido S. M Jrc'arar segund-» comandantas da 
los batallones que á continuación se «x?re»*n , crtif, m a ia rtiev» o-- 
ganizacion de ia milicia actisa, a ios actuales sargtnu» asayere, c. ella 
que siguen :

Chinchilla al coronel graduado D. Juan Perec da Lema, coman
dante de infantería.

Tuy al coronel graduado D. Josef Llórente, comandanta de in
fantería.

Ciudad-Rodrigo á D Forer o Godos, comandante de icfanter a.
Rorda á D. Tomas Ramírez, comandarte de ir.fantet a.
Ser a á D. Josef María Araujo , com odante d.- infarlería.
Granada á D. Ignacio Caveto,comandante de infununa,
Ecija á D. Juan Basson, comandante de iníaster a.



Sevilla á D> Oyetona Día del Oilillo, comandante de iifutelii
León á D. Josef de Im Cate» y Alcali, id.
Santiago á D. Ramón Taboada , id.
Lugo i D. Josef Valcarcel, id.
Valladolid i D. Fetik Blanco y Vitoria ,id.
Ponufedn i- D. Ramón María Herrero, id.
Trujillo i D. Francisco Mogollón, id.
Málaga.*! coronel D. Joaquín Santistehaa , id.
SigíLnza i D. Joan Manuel Iglesias, id.
Plateada i O. Claudio Viauesa, id.
Alca zar de S. Juan i D. Narciso Muñiz, id.
Orense á D. Camilo Mezquina, sargento atjrM graduado de tea 

Siente coronel.
Laredo i D. Josef de U Tone Ttaaierra, sargento mayor.
Betanzos á D. Josef Ruiz, sargento mayor graduado de ÉenicaM 

coronel.
Mallorca á D. Francisco Iraola, sargento Mayor graduado de te* 

Siente coronel.
Todos con el sueldo que disfrutan.

Juicio de jurado/t
El Sr. fiscal de imprenta d nuncio al Sr. alcaide constitucional 

£> Rodrigo Aranda el impreso titil ado / > Contrita f pañol <, resta
blecimiento dt ¡a libertad y prosperidad de Esn.túa, como subversivo y 
altamente sedicioso. Reunido el jurado . co npu sto de los señores «1- 
pu entes : D. J uef Antonio Ponzoa, D Juan F tnand-z Casariegos 
JO. Manuel Gallego, D. FrtnctVo Mirtinz Mama, D. Manuel Car
nicero, conde de Torr- ei F sno . I) Ju»n Vlmu-iil Aréju’a , Don 
Gonzalo Cárdenas y marqu s d* 'uano: v h.b ít a conf r.ncia , íe» 
aulló poi unanimidad haber lugar á ¡a formación dt cautas

VARÍFD A DES.
Concluye eí artú ulo de! número anterior•.

El anglo-am:ricsno mira con d. telen ó con d. .precio á todas til 
alciones, y solo admira i la inglesa, gloriándose de traer su oiig.n de 
ella. Mas su situación al frente del nuevo mundo, sin rivales que pue
dan estorbar ó detener su paso, la superficie inmensa r variada de til 
territorio, sus progresos rápidos f asombrosos en la población, en las ar
tes y en la industria , la serie brillante de su prosperidad , los ponderados 
sucesos de sus armas en la última guerra contra la Gran Bretaña, y el 
respeto que cree haber infundido a las principales potencias de Europa* 
llevan su vanidad y arrogancia á un extremo de que apenas se puede 
formar idea. Se considera superior i los demás bombees; y mira á su 
república como el único establecimiento que hay sobre la tierra, funda- 
do sobre base» sólidas y grandes, hermoseado por la sabiduría, y desti
nado i ser un dia el coloso mas sublime de! poder humano, y la ma
ravilla del universo. So es solo en la boca de los entusiastas, o ea la «fe 
lo» demagogo* que se proponen inflamar la imaginación de la plebe coa 
ideas enaltada* y seductoras donde suena este lenguage ¡ se oye por to
das partes. Las obras de todos los escritores anglo-americanos están 
sembradas de estos rasgos fastuoso* y de estss predicciones brillantes, 
que sugiere un envanecimiento nimio. Los monumentos públicos ates
tiguan la* exceso* de este aliono orgullo y confianza ostenlosa. La cas* 
donde celebra sus sesiones el Congreso la llaman el capitolio: un ar- 
rojuelo inmediato i él, que tendrá como fres varas de ancho j una 
cuarta de profundidad, le denominan el Tibcr.

Muchas poblaciones , aunque mezquinas, tienen lo* sombres de la* 
ciudades mas célebres de Grecia y Roma. Todo respira afectación f 
vanidad extremada en los F.sudoa-Unidos-. mas el hombre sensato que 
examina las cosas con imparcialidad y con reflexión profunda, no pue
de meaos de prever I* ruina de esto* Estados en la impetuosidad ciega 
«le su ambición y en los excesos de su orgullo.

La misma Constitución de que ellos se glorían encierra los elemen
tos de su discordia y de su disolución. Una república federativa, don
de los intereses de cada estad» se chocan , y donde las pasiones y loa 
vicios lo arrastran todo en pos de sí, seria un fenómeno único en la 
historia de los acontecimientos humanos si durase mucho tiempo. Los 
estados del sur no dependen de los det norte: sus intereses y aun las 
pasiones y costumbres de sus habitantes son diferentes. Los del oeste 
están como aislados de unos y otros , y solamente la Nueva-Orleans y 
la» regiones del Misitipí ofrecen á su tráfico y á tus especulaciones una 
perspectiva brillante y lisonjera. Dichos estados y todos los que existen 
y te formen en lo venidero en las vastas regiones del Mitisipí y del Mi- 
suri á lo largo de sus aguas romperán precisamente la cadena que los 
une á la federación, porque sus relaciones y sus intereses no depende
rán entonces ni dependen ys de los estados que quedan sobre las costa* 
del Océano , y la distancia inmensa que los separa estimulará á sus ha
bitantes para esta división. El Gobierno f-d-ral parece insaciable ds 
nuevos territorios: no ha cesado de extender mas y mas los limites da 
au país , y cada dia los ensancha con nuevas adquisiciones: p ro no re
flexiona que en la demasiada >xt ns on qu' ha dado ya y va dmdo á 
lo» países día 1* repúb ica siembra! i* semilla futura de tu disolución 
política.

Los anglo-americanos han sido felices hasta ahora, porque la re
pública no ha experimentado aun ninguna de las torm ntas qu* su^eu 
levantarse en todo país donde domina un gobierno popular. Disemina
da su población á lo largo de un lerritorio inmenso rn pequ ñas ciu
dades (porque á excepción de FiUdelfia , Nueva- York , Baltimore, 
Boston y Charlcston , todas las demás no merecen ai «un al nombre de

Villas )y ea (matos aislados, y demasiado distante* míos de otros, no 
Han podido aun chocarse; pero desde el momento en que se aumente, 
te reúna y forme una masa grande y compacta en el país , loa choques 
y convulsiones Serán inevitables. El Gobierno federal ó general no tie
ne fuerza bastante para mevebir y disipar cata criáis, ni pera impedir 
sus ominosas resultas. El poder egecbtivo está mal combinado con el 
legislativo y el judicial: carece de las facultades mis indispensables pa
ta hacer observar las leyes, y mantener el buen orden en el país, y no 
existe y domina tino por continuos esfuerzos y manejos de una políti
ca astuto y seductora, cuyo objeto ea deslumbrar con lisonjeras y ve
nas apariencias al pueblo, intrigar en las elecciones, y ganarse siempre 
un partido preponderante en el cuerpo legislativo. No tiene medios efi
caces para conseguirlo tino los de la corrupción en las elecciones, y los 
de brindar con los empleos y puestos de que puede disponer i los d¡-

rufados que adquieren mas influjo y mas poder en el Congreso. El píle
lo conoce estos abusos , y declama contra ellos. Las gacetas y periódi
cos en toda la Union abundan de declamaciones vehementes sobre este 

particular.
Los demócratas y los federalistas hacen esta guerra de pluma en 

fixtremo ruidosa: cada partido aboga en favor de los que detea elevar 
al mando, y acusa á sus antagonistas; pero el poder egecutivo y el 
Cu rpo legislativo caminan inalterables en tu marcha, y se manifies
tan insensibles al grito de tos papeles públicos, ó los desprecian. Todo* 
«tan acostumbrados ya i oir estas declamaciones, y aun las acusacio
nes mas enérgicas y mas probadas, y nada las hacs impresión. La li
bertad y ei Ven del Estado existen pues en manos del Congreso, por
que la Constitución lo ha revestido de mucho poder, y le ha confiado 
la dirección y los destinos de la república ; mas hace años que dominio 
en é. las facciones y la intriga. El poder egecutivo ha comenzado i ava- 
aallarle, por decirlo asi, desde los primeros años de la presidencia de Ma- 
d'sson, y si sigue .umertindo su influjo, es ce creer que las reuniones del 
Congreso vengan á ser una simple formalidad. El poder egecutivo em
puñara el cetro, y la confederación llegará á su ruina : unos estados se 
t'>m t*ráa ¿ la persona que tenga mas influjo, y otros te apartarán da 
la Union, constituyéndote bajo d.ferente sistema.

Tales son los efectos que según el orden natural de las Cotas habrá 
de producir s'guil dia el conflicto ó mal combinada reunión de estos 
d>s poderes. E¡ judicial goza enteramente d¿ su independencia; pero no 
influye ni puede influir sobre los destinos públicos «le la confedera
ción. Limitado á la administración de justicia en lo civil y criminal, 
decide según las leyes y las formas establecidas en el país; y muchas 
veces por el dictamen particular de los jueces: porque la legislación 
anglo-americana es la mas informe, b mas vaga y la mas Viciosa de 
que yo tengo noticia. Compóneae de todo el antiguo fárrago de las le
yes inglesas y de tas que ha hecho sucesivamente el Congreso en un 
cúmulo de actos y disposiciones generales: á este caos te agrega una 
multitud inmensa «fe comentadorescasuistas y escritores de junspru* 
dencia , que abren un campo infinitamente vasto á las opiniones y i 
las sutilezas de la dialéctica y de la metafísica forense. Los jueces pro
nuncian soberanamente , y es muy común el ver á uno decidir en pro 
y á otro e«1 contra en el mismo caso, y bajo la misma perfecto igual
dad de circunstancias.

A roas «fe las leyes generales de la Union, les hay particulares en ca
da estado, hechas por cada legislatura, y de aquí resulta que lo que es 
delito capital en un «todo no lo es en el otro , y que el deudor que 
fio tiene medios para pagar sus deuda» es libre en unos, y condenado á 
prisión en otros. Esta diferencia favorece á las gentes corrompidas que 
obran de mala fe, y proporciona la impunidad a los delitos, y el triun
fo á las colusiones y á los frauda. Bajó semejante legislación el enre
do debe constituirse en arte; y efectivamente no hay país en donde do
mine tonto. Loa abogados convierten el foro en una tt.buna de decla
maciones ostehtosas y de sofistería refinada: sostienen el pro y el contra 
con igual serenidad, y hallan siempre en las leyes un texto á su favor. 
Puede deícirse que ningún arte ha hecho tantos progresos eñ los Estados- 
Unidos como el de la abogacía ó intriga forense: proporciona fortunas 
.considerables i loa que le siguen,y raro es el abogado que no acumula 
riqu zas, Ó no adquiere un establecimiento brillante; por consiguiente 
tu número es inmenso. En una sola ciudad de los Estados-Unidos se 
encontrarán sin duda tanto* ó mas que en toda un* provincia, y acaso 
«n (odo un reino «fe Europa.

Anuncios.

En virtud de orden de la Exenta, diputación provincial de Sevi
lla , por la que se manda la celebración de una junta de todos los acree
dores censualistas ai caudal de propios de la villa de Cañete ia Real 
para la transición de todos sus alcances por principales y réditos en cum
plimiento del art. so de la resolución de las Cortes de :3 de Noviem
bre de i8ao para reducir á dominio particular loa terrenos de propio* 
f baldíos, ha acordado el ayuntamiento constitucional de la misma 
que dicha jautaae celebre en el dia gi de Julio próximo; y que igno- 
fándose quiénes sean los herederos de los Sres. Ilennque II nríqueg da 
Guarnan y Doña Bernabé!a di Morales, á quienes se considera igual
mente con derecho para la transición, ae anuncie en la gac.’ta y otros pe
riódicos de miyof circulación para que se pres-nten por si ó por repre
sentantes con poderes amplios a transigir las proposiciones que s- ha.Mn, 
siempre que acrediten en bastíate forma pertenecer!» el c nso con que 
«ti gravado dicho caudal; y parándoles sá perjuicio qiíj haya luzsr por 
au Calta «fe presentación.

SUPLEMENIO


